
DECRETO NÚMERO 1850 DE 2002 (agosto 13) 
 

 

por el cual se reglamenta la organización de la jornada escolar 
y la jornada laboral de directivos docentes y docentes de los
establecimientos educativos estatales de educación formal



 

CAPITULO I 
Jornada Escolar



Artículo 1º
Jornada escolar.



Preescolar 20 horas
Primaria 25 horas

Secundaria 30 horas

40 SEMANAS
 

Artículo 2º Horario de la jornada
escolar



(UTAS)

Artículo 3º.
Períodos de

clase



 

Artículo 4º.
Establecimientos

educativos con varias
jornadas escolares. M



CAPITULO II
Actividades

educativas de
docentes y directivos

docentes



Artículo 5º. Asignación académica

20
25
22



 

Artículo 6º Servicio
de orientación
estudiantil.



Artículo 7º. Distribución
de actividades de los

docentes.



el rector o director adoptará o definirá
un plan de trabajo para los directivos

docentes y docentes del
establecimiento educativo, durante

toda la jornada laboral.

Artículo 8º.
Actividades de

desarrollo
institucional



CAPITULO III
Jornada laboral de

docentes y directivos
docentes



Artículo 9º.
Jornada

laboral de los
docentes



Artículo 10.
Jornada laboral de

los directivos
docentes de las
instituciones
educativas



Artículo 11. Cumplimiento 
 de  la jornada laboral.

Los directivos docentes y los
docentes de los establecimientos educativos estatales

deberán dedicar todo el tiempo de
su  jornada laboral al desarrollo de  las funciones propias

de  sus cargos con una 
dedicación mínima de ocho (8) horas diarias.



 

Artículo 12. Organización. El rector o director es el
superior inmediato del personal directivo docente y

docente destinado para la atención de las actividades
propias del servicio público de educación en cada

establecimiento educativo.



Artículo 13.
Jornada laboral de

supervisores y
directores de

núcleo



CAPITULO IV
Otras disposiciones



Combinamos como
crema de cacahuate

y mermelada

Articulo 14. Calendario académico. 
Artículo 15. Modificación del calendario académico o de la jornada escolar.  
Articulo 16. Actividades de apoyo pedagógico. 
Artículo 17. Vigencia



Página de recursos
Usa estos íconos e ilustraciones en tu presentación de Canva. ¡Que lo pases bien diseñando!


